
 

 

 
 
29 de setiembre 2009 
ACTA 47 /2009  
 
Sesión de junta directiva del Instituto de Prensa y Libertad de Expresión (IPLEX), 
realizada martes 29 de setiembre a las 12 p.m. en  las oficinas de oficentro Dent 
con la asistencia de los siguientes miembros: Eduardo Ulibarri Bilbao, presidente; 
Patricia Vega Jiménez, vicepresidenta; Alejandro Delgado Faith, fiscal; Raúl 
Silesky Jiménez, secretario y Yanancy Noguera Calderón, tesorera. Ausentes con 
justificación: Marjorie Sibaja, vocal I y Adrian García Ulibarri, Voca II.  
 
Artículo I: Agenda 
 
Se discute y aprueba la siguiente agenda: 
 
Lectura y aprobación de la agenda.  
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.  
Informes e invitaciones 
Afiliación 
Asuntos administrativos 
Iniciativas de los directores 
 
Artículo II: Acta 
 
Se discute y aprueba, con las respectivas observaciones de forma, el acta de la 
sesión anterior.  
 
Artículo III: Informes e invitaciones 
 

 Se conoce nota del Centro para la Apertura y el Desarrollo de América 
Latina (CADAL) y la Corporación Justicia y Democracia de Chile, invitando 
al Instituto de Prensa y Libertad de Expresión IPLEX a integrarse como 
Instituto Adherente de la Red Puente Democrático Latino Cubano. 
Se acuerda integrarse a esta red, en el entendido de que el IPLEX 
mantendrá su participación activa en los siguientes temas: libertad de 
expresión y prensa, así como el acceso a la información pública. El 
presidente preparará y comunicará esta decisión. 

  

 Se conoce informe sobre la reunión con el Presidente de la Asamblea 
Legislativa el 1 setiembre, solicitándole su apoyo al proyecto de Ley sobre 
libertad de expresión y prensa que se encuentra en la Asamblea 



 

 

Legislativa, así como la publicación en diversos medios de la nota suscrita 
por directores de medios, el Iplex y el Colegio de Periodistas. 

 

 El presidente informa sobre las reuniones del jurado del Premio Iplex, 
explica que ya analizaron las bases y se definieron algunas normas o guías 
para orientar el proceso de decisión.  

 

 La vicepresidenta informa sobre el debate realizado en la Escuela de 
Ciencias de la Comunicación de la Universidad de Costa Rica sobre 
¿Control de propaganda o censura previa? (El caso de Megasuper), el 21 
de setiembre con la colaboración del Observatorio de la Libertad de 
Expresión (OLE) y el Instituto de Prensa y Libertad de Expresión (IPLEX). 
En el mismo participaron Lic. Dennis Aguiluz Milla, abogado especialista en 
derecho publicitario; Lic. Rodolfo Piza Rocafort, abogado especialista en 
derecho constitucional; Lic. José Antonio Pastor Pacheco, Director de la 
Dirección Nacional de Control de Propaganda  y la MSc. Alejandra Mora 
Mora, Directora de la Defensoría de la Mujer de la Defensoría de los 
Habitantes. 

 

 También se informa de la Charla organizada conjuntamente entre la 
Embajada de los Unidos, el Colegio de Periodistas, la Corte Suprema de 
Justicia y el IPLEX  realizada el 17 de setiembre con la experta 
estadounidense Janine Warner, autora de más de 12 libros sobre internet, 
dentro de los que destacan Managing Web Projects for Dummies, 
Dreamweaver for Dummies y Digital Family Album Basics. Además, a sido 
docente en la Universidad del Sur de California en el Departamento de 
Comunicaciones y en la Universidad de Miami., fue directora de 
operaciones de Internet para el Miami Herald y directora de Desarrollo de 
Negocios en español para Knight Ridder Digital.  

 
Artículo IV: Asuntos administrativos 
 

 Se analiza el avance del Plan Iplex. Se definen prioridades de las cuales 
surgen tres líneas de acción para desarrollar en los próximos meses: 
afiliación y relaciones con afiliados, fortalecimiento de la institucionalidad 
del Iplex y promoción de un periodismo responsable unido a capacitación. 
La tesorera se encargará de incorporar lo acordado al documento y enviarlo 
a los directivos. 

 

 Programa temas Facebook. Se acuerda que el Vocal II, en conjunto con la 
asistente del IPLEX asuman esta labor con el apoyo de los demás 
directivos en la redacción y divulgación de temas relacionados con los fines 
del IPLEX. 

 

 La tesorera explica un problema con la municipalidad de Heredia 
denunciado por  René Cano, del periódico la Actualidad Herediana.  



 

 

Se acuerda como paso inicial para abordar el caso enviar una nota a la 
Municipalidad de Heredia consultándole al respecto. 

 
Artículo V: Afiliación 
 
Se conocen las solicitud de desafiliación de Gabriela Mayorga López y de Ernesto 
José Villalobos Trigueros. 
Se aprueban.  
 
Artículo V: Iniciativas de los directores 
 

 La tesorera informa que el Colegio de Periodistas aportará  1,000 dólares 
para colaborar en la impresión del Manual para Periodistas Regionales 
sobre libertad de expresión y acceso a la información pública, producto de 
la investigación financiada por la Unesco y ejecutada por el IPLEX. Solicita 
autorización para que el IPLEX aporte 800 dólares. 

 
Se aprueba. 
 

 El presidente propone plantearle al Tribunal Supremo de Elecciones  la 
organización de un Seminario “Cobertura electoral y medios de 
Comunicación”,  para el 27 de octubre. Se encarga al secretario para que 
realice la consulta respectiva. 

 
Se levanta la sesión a las 2 p.m. y se convoca a reunión de Junta Directiva el 
martes 20 de octubre a las 12 p.m. en  las oficinas de oficentro Dent. 
  
 
Eduardo Ulibarri Bilbao     Raúl Silesky Jiménez 
Presidente       Secretario 


